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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 16 de febrero de 2024, venció el término que tenía la parte demandante para subsanar 
la reforma a la demanda. Dicho término transcurrió en silencio 
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Por cuanto no se observa subsanación a la reforma de la demanda por la parte demandante, el 

despacho la rechaza. 

 

Se ordena que la secretaría se libre el despacho comisorio ordenado en auto del pasado 8 de 

febrero de 2024. 
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